
Guayaquil, Noviembre 20 de 1995 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

HOMEYA S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento de mi obligación como Gerente General de HOMEYA 

S.A. y conforme con lo establecido en el artículo * 305 numeral 4 de la 

Ley de Compañías, presento a ustedes el informe sobre las actividades 

desarrolladas por la Compañía durante el ejercicio económico 1994, el 
mismo que incluye aspectos relevantes económicos financieros, así como 

el anexo de los Estados Financieros de la Compañía. 

OPERACIONES 

En el presente ejercicio la compañía no ha tenido operaciones que 
originen ingresos y generen utilidades, salvo el caso de los no 

operacionales que sirvieron para solventar gastos fijos. 

SITUACION PATRIMONIAL 

De acuerdo con lo establecido en el reglamento de la Corrección 
Monetaria, se procedió a absorber el saldo deudor de la cuenta 
Reexpresión Monetaria al 31 de Diciembre de 1995, enjuagandola con la 

cuenta Reserva por Revalorización del Patrimonio, el patrimonio final del 

ejercicio cerró en 189 millones de sucres. 

Atentamente, 

  

GERENTE GENERAL


